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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de enero de 1990 por la que se integ;a en el
Cuerpo de Profesorado de Educación Genera! Báslca a la
Maestra de Primera Enseñanza doña AJaría Dolores
Gallarf Porlero, como procedente de los clIrsillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
María _Dolores Gallar! Portero. cursillista de 1936 que aprobó dos
ejercicIOS eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo
de 1936 (~(Gaceta» del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo
d~ Profesorado de Educación General Básica. acogiéndose al artículo
1. del ~ea~ Decreto de 2 dejumo de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 4 de Julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 28), y dar cumplimiento al.citado Real Decreto.

Este MinIsterio ha tenido a bien disponer:

. _Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Rrofesorado de EduCa
ClOn General Básica a doña María Dolores Gallart Portero, reeonocién~

dosele como fecha de integración la de su jubilación el 2 de noviembre
de 1981, y como antigüedad, conforme al Real Decreto 329/1979. de 13
de febrero (<<Boletín Oficial del EstadO) del 24). y Orden de 7 de marzo
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17). la de I de septiembre
de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo previsto en el artículo 1.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977. esta integrac'ión se considerará nula en
el caso de ~u~. con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocl.m.lento .de pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo
de la Adml.mstraclón del Estado ~e cuantía igualo superior a la que le
correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto
formulará ame la Dirección Provincial del Departamento en Valladolid.
la oportuna ~ecl.aración relativa a tal punto; por adscribirse a la misma
a dICha provinCIa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 29 de enero de 199Ü.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el. Director general de Personal)' Servicios. Gonzalo Juno)' García de
Vlcdma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

4998 ORDEN de 31 de enero de 1990 por fa qlU' se integra en el
Cuerpo de Profesorado de EGB a la ,lfaeSlra de Primera
Enseñanza doña Maria Dolores Les Osinaga. como proCt'
dente de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Maria Dolores Les Osinaga, cursillista de 1936 que aprobó dos ejercicios
eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio
Nacional Primario convoc'ados por Decreto de l4-d.e-marzo-de 1936
(Gaceta del 15), en la qu'e solicita la integración en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al articulo 1.° del
Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4
de Julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 «(BoleHn Oficial del
Estado») del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica a doña M.aria Dolores Les Osinaga. reconociéndo
sele como fecha de integración la de su jubilación el 1 de enero 'de 1984.
'! como antigüedad. conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), la de 1 de septiembre
de 1936.

Segundo.-De conformidad con lo previsto en el artículo l.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantía igualo superior a la que le
correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto
formulará ante la Dirección Provincial del Departamento en Navarra, la
oportuna declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la misma a
dicha prov.incia.

Lo digo a V. L para. su conocimiento v efectos.
Madrid. 31 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

cl Dlfcctor general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 15 defehrer(l de 1990 por la que se dispone d
cese de don Jose' Luis RalJ/us PrieTO (omo Secretario
general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 14 de la Le\'
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado_ de 26 de julío
de 1957. he tenido a bien .disponer dcese de don José Luis Ramos
Prieto. funcionario de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación. número de Registro de Personal TII AG049003P. como Secreta~
rio general del Servicio Nacional de Productos Agrarios. por pase a otro
destino. agradeciéndole los servicios prestad~.

Ilmo. Sr. Subsecretario~

UNIVERSIDADES
5000 RESOLUC10N de 2 de febrero de 1990. de la Universidad

l\/aciollal de Educación '0 DisTancia. por la que se nombra
a don Amonio Dom[nguc= Rc.r Profesor titular de l.Jni\'erSI- \
dad. área de conocimicllfo \IFilo!ogia Española l>.

De conformidad con la propuesta formtiiada por ia Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de J6 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril) para la provisión de la plaza de Profesor titular de Unive~idad
del área de conocimiento de «Filología Espailo1a». y una vez acreditado
por el -concursante propuesto que reúne los requisitos ex.igidos por el
apartado 2 del'-artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
oe la Ley 1Ijl983. de 25 de agosto. de Reforma Universi.taria, Y, el
artículo 13.1 del Real Decreto citado. nombrar a don Antomo Dornm
guez Rev para la plaza de Profesor titular de la Universidad Nacional
de EduCación a Distancia en el área de conocimiento de «Filología
Española», adscrita.al Departamento de Lengua Española, de acuerdo
con el Real Decreto 263üjl984. de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá_ plenos efectos a' partir de su publicación
y de la correspondiente toma de- posesión por el interesado y con
derecho a los .emolumentos que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid. 2 de febrero d~ 1990.-EI Rector, Mariano Artés Gómez.

5001 ·RESOL{)CION de 5 de febrero de 1990. de la Universidad
l\iaclOnal de .Educación ,'a Distancia. por la que se nombra
a don Jvsé Alar¡"a Arribas Macho Prf!fesor Titular de
Unil'/:'I"Sidad. u/"ea de collucimú>lllo(SociologiaJ).

De _conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso -convocado por Resolución de este
Rectarado de.16 de marzo de 1989 (<<Boletín' Oficial del Estado) de 10
de abril) para la provisión de la plaza de Profe-sor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Sociología». y una·vez acreditado por el
concursante propuesta que reúne los requisitos ex.igidos por el aparta
do 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

He resuelto, en uso de-las facultades que me confiere el.artí-culo 42
de la Ley 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria. y el
articulo 13.1 del Real Decreto anterior. nombrar a don José Maria
Arribas Macho para La plaza de Profesor tltularde la Universidad
Nacional de Educación a Distancia en el área de conocimiento de
«Sociología».ad-scrita al Departamento de Sociología. de acuerdo con el
Real Decreto 2630/1984. de 12 de diciembre.

Esle nombl1lmiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión por el interesado y con
derecho a los emolumentos que ~gun liqUIdación reglamentaria le
correspondan. .

Madrid, 5 de febrero de 199ü.-EI Rector, ,Mariano Artés GÓmez.
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